
Auto de sustanciación No. 408. 

Diligencias: Amparo dePobreza. 

Soliitante: Chris Dayana Londoño Carmona. 

Radicación: 17174318400120220015600.  

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Chinchiná, Caldas, cinco de agosto de dos de dos mil 

veintidós 

 
 

Antes de resolver la presente solicitud de amparo de pobreza, 

SE REQUIERE a la solicitante CHRIS DAYANA LONDOÑO 

CARMONA, a fin de que informe al despacho si la Unión 

Marital de Hecho de la cual pretende su disolución y 

liquidación ya se encuentra declarada, en cuyo caso aportará 

el documento respectivo. 

 

Líbrese oficio informándole sobre este requerimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

                             

                 CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA  
                                        -Juez- 


